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OTORGANTES ] 
E OTORGADO POR > 0% : 

o z ER Documento de No: e y Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete: identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ESTEVEZ ECHANIQUE POR SUS PROPIOS P ECUATORIA 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1706791603 NA CEDENTE 

GUERRERO MURIEL MARIA POR'SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JACQUELINE DERECHOS CÉDULA 1707293971 NA CEDENTE 

E ax AJFAVORDE: A 
x , a Documento de No. A á A Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad |. Calidad represénta 

ROBERTO ESTEVEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[veta GUERRERO DERECHOS CÉDULA 1711659209 NA (a) 

UBICACIÓN 

EN PRE Provincia ya E Cantón RE Parroquia! 
PICHINCHA: QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7] 

OBJETO/OBSERVACIONES: AOS DE LA COMPAÑIA ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC-CIA. LTDA. EN 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
5.00   

   

   

  

Dra. Pa Y Delgado Loor 
MOTAPIA SEGUNDA DEL CANTON OBITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

QUITO 

 





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA A 

DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA.LTDA. EN LIQU 

Otorga: 

Roberto Estevez Echanique 

María Jaqueline Guerrero Muriel 

A favor: 

Roberto Estevez Guerrero 

CUANTIA: USD $ 5,44 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día, martes dieciocho de julio de dos mil diecisiete, ante 

mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparecen libre y voluntariamente los cónyuges 

ROBERTO ESTEVEZ ECHANIQUE y MARÍA JAQUELINE GUERRERO 

MURIEL, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan a la sociedad conyugal por ellos formada; 

y por otra parte el señor ROBERTO ESTEVEZ GUERRERO, de 

estado civil soltero, por “sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, pues me presentan los 

documentos que los identifican y me solicitan que eleve a



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones Sociales de una 

compañía limitada en Liquidación, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES Y 

DIRECCIONES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte el señor ROBERTO ESTEVEZ 

ECHANIQUE y MARÍA JAQUELINE GUERRERO MURIEL, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en 

la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, a quienes 

se les podrá denominar los CEDENTES; y por otra, el señor 

ROBERTO ESTEVEZ GUERRERO, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos, a quien se le podrá 

denominar EL  CESIONARIO.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, y convienen de manera 

libre y voluntaria a celebrar, como en efecto lo hacen, el 

presente contrato de cesión de participaciones de la 

compañía ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CÍA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN. La dirección de los CEDENTES es González 

Suárez número tres cinco siete cinco, teléfono cero nueve 

ocho cuatro cero tres cinco nueve uno seis (0984035916), 

correo electrónico roberto punto esteves arroba hotmail 

punto com (roberto.estevesfthotmail.com). La dirección del 

CESIONARIO es González Suárez número tres cinco siete 

cinco, teléfono cero nueve ocho cuatro cero tres cinco 

nueve uno seis (0984035916), correo electrónico roberto 

punto esteves arroba hotmail punto com 

(roberto.estevesfhotmail.com); CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: a) La compañía ORO SOLIDO DEL ECUADOR 

ECUAOROSOLEC CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el doce de noviembre de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    el Registro Mercantil del Cantón Quito, $ 
1 

diciembre de mil novecientos noventa y sé 

ORO SOLIDO DEL ECUADOR  — ECUAOROSOLEC CÍA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada el ocho de mayo del dos mil 

diecisiete, cuya acta se adjunta como documento 

habilitante, resolvió autorizar la cesión de 

participaciones de la compañía ORO SOLIDO DEL ECUADOR 

ECUAOROSOLEC CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de propiedad del 

señor ROBERTO ESTÉVEZ ECHANIQUE a favor del señor ROBERTO 

ESTÉVEZ GUERRERO. CLÁUSULA TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 

ROBERTO ESTEVEZ ECHANIQUE, debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios de la Compañía de fecha ocho de 

mayo del dos mil diecisiete, cede a favor del señor: 

Roberto Estevez Guerrero, ciento treinta seis (136) 

participaciones de la compañía ORO SOLIDO DEL ECUADOR 

ECUAOROSOLEC CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de un valor nominal 

de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 0.04) cada una.- Por la presente cesión: 

ROBERTO ESTÉVEZ GUERRERO, pasa a ser titular de ciento 

treinta y seis (136) nuevas participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

0.04) de la compañía ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN; La presente cesión incluye, a 

favor del CESIONARIO, todos Jos derechos presentes y 

futuros que corresponden a las participaciones sociales 

objeto de este contrato. El capital de la compañía estará 

conformado de la siguiente manera:



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

Roberto Estévez 

did Echanique 13464 

Roberto Estévez 

Guerrero 136       
  

En virtud de la presente cesión de participaciones, el 

capital social de la compañía ORO SOLIDO DEL ECUADOR 

ECUOROSOLEC CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, queda integrado de 

la siguiente manera: 

  

Dani 
Roberto Estevez 

Echanique 538,56 13464 99 $ 

  

Roberto Estevez 

            
  

Guerrero e 5,44 136 13 

TOTAL 544 13600 100 % 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: Las partes acuerdan que 

la presente cesión de participaciones sociales se da 

por un valor de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$5,44).- CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES: El 

CEDENTE y representante legal de la compañía, 

señor ROBERTO ESTÉVEZ ECHANIQUE, declara 

expresamente que se encuentra autorizado por los 

socios de la compañía EN LIQUIDACIÓN ORO SOLIDO DEL



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. LTDA., en su totaziggáN 

unánime, para efectuar la presente ¡ 

participaciones, en virtud de lo dispuesto en 

  

Compañías. CLÁUSULA SEXTA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICA 

partes declaran que aceptan y ratifican el contenido 

integral del presente contrato, por ser en beneficio de sus 

mutuos intereses. CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos ocasionados por este contrato, serán de 

cuenta del CESIONARIO. CLÁUSULA OCTAVA.- VJURISDICCION Y 

COMPETENCIA.- De suscitarse conflicto alguno entre las 

partes se someterán a la resolución de un Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; 

el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito; y, las siguientes normas: a.- 

Los árbitros serán seleccionados conforme lo establecido en 

la Ley de Arbitraje y Mediación. b.- Las partes renuncian a 

la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo en 

derecho que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 

no interponer ningún tipo de recurso en contra -del' laudo 

arbitral. c.- Para la ejecución de las medidas cautelares 

el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno. d.- El tribunal arbitral 

será integrado por tres (3) árbitros. e.- El procedimiento 

arbitral será confidencial. f.- El lugar de arbitraje será 

las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y aplicación del presente contrato.- 

(Firmado) Doctor Eduardo Aguirre Mena con matrícula
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profesional número novecientos setenta y dos del Colegio de 

Abogados de Loja.” Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron 

“todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue 

a los comparecientes íntegramente por mí, la Notaria, se 

ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

w 

Vue. 

ROBE EZ2-—ECHANTQUE 

CC. /JozÍU 03 

MARÍA JAQUELINE GUERRERO MURIEL 

cc. 1H0o?t2939+-1 

  

    

   
DRA. PAODA DELGADO LOOR. 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS: 
COMPANIA EN LIQUIDACIÓN ORO SOLIDO DEL, ¿SEC 
ECUAOROSOLEC CIA. LTDA. ie     

   
¡ 

En la ciudad de Quito a los ocho días del mes de mayo del 2017 siendá/las, 1 
encontrándose presente el cien por ciento del capital social suscrito *k p: 

ECHANIQUE propietario de 13600 participaciones sociales de US$ 0,04 cada una, 
equivalentes a US$ 544,00 del capital social de la compañía, y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden constituirse en Junta 
Universal Extraordinaria de Socios para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

e Nombramiento del señor Roberto Estévez Echanique como Gerente General de 
la compañía en liquidación ORO SÓLIDO DEL. ECUADOR 
ECUAOROSOLEC CIA. LTDA. por el periodo estatutario de cinco años. 

o Cesión de participaciones sociales de la compañía en liquidación ORO 
SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Eduardo Aguirre Mena, y actúa como Secretario el señor Roberto 

Estévez Echanique, en su calidad de Gerente General, según lo establecido en el estatuto 

social de la compañía. 

Se da inicio a la sesión, y el Presidente Ad-hoc pone a consideración de la Junta General de 
Socios, y manifiesta que por ser su voluntad y por no ser contrario a los intereses de la 
compañía, se resuelva aprobar los puntos del orden del día, aprobando el nombramiento del 
señor Roberto Estévez Echanique como Gerente General de la compañía en liquidación 
ORO SÓLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. LTDA. por el periodo 
estatutario de cinco años y se autorice la cesión de las participaciones sociales que posee el 
señor Roberto Estévez Echanique en la compañía en liquidación, a favor del señor Roberto 
Estevez Guerrero. 

Una vez que la moción ha sido planteada, los señores socios de la compañía en liquidación, 
de manera expresa y unánime, resuelven: 

o Designar al señor Roberto Estévez Echanique como Gerente General de la 

compañía en liquidación ORO SÓLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC 
CIA. LTDA. por el periodo estatutario de cinco años. o 

o Aprobar la cesión de 13464 participaciones de propiedad del señor Roberto 
Estévez Echanique, en partes a favor del señor Roberto Estevez Guerrero 

Una vez que se haya efectuado la cesión de participaciones, el cuadro de integración del 
capital social, estará conformado de la siguiente manera: 

  

  

: E CAPITAL No. E 

de SOCIOS | SUSCRITO. | PARTICIPACIONES |. PORCENTAJE 

: : Y PAGADO ca E 

ROBERTO ESTEVEZ 538,56 13464 SY 

ECHANIQUE            



  

ROBERTO ESTEVEZ 5,44 136 1% 

GUERRERO 

TOTAL 544 13600 100 % 
  

          
  

Se autoriza expresamente al señor Roberto Estevez Echanique, para que a título personal y 
debidamente autorizado por esta junta General de Socios, tome posesión de su cargo de 

Gerente General y a su vez suscriba la escritura pública de cesión de Participaciones sociales 
de la compañía en liquidación ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. 
LTDA y ejecute todos los actos conducentes a la formalización de la cesión resuelta en esta 

Junta Universal Extraordinaria de socios. 

Sin más puntos a tratar, se da por concluida la reunión y se declara un receso para la 

elaboración de la presente Acta, la misma que luego de su lectura por secretaría es aprobada. 

Se levanta la sesión siendo las 11h30 

Firman los socios y el Secretario. f A 

  

SY 

EA. o. Y    

  

7 

Rob ez Echanique do Aguirrón Mera 
Secretario AD-HOC/Socio Arlene AD-HOC 

OS A 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
deb... foja(s) útil(es), que me fue presentado para 
este efecto y que ui volví al interesado. Quito. a IT 

  

   

   

Dra. Paold Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



De conformidad con lo dispuesto en el Art. 4 Notarial, doy fé y CERTIFICO que el documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

este efecto y que 

Quito, a 

Quito, a 17 de enero de 1997 

      NO, o Señor Ing. Sto . Equad 
Roberto ¿stevez Echanique 

Presente. 
MA 

De mis consideraciones: 

Los Socios de la Compañía ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. 
LTDA., según lo dispuesto en el artículo décimo segundo de los 

La estatutos sociales tuvieron a bien designar a usted como Gerente la 
Compañía, por el período de cinco años, sus atribuciones estan 
previstas en el artículo octavo de la escritura pública 
constitutiva. 

Muy Atentamente, 

A NL 
. 

e 0 ai Es Manzano Ing. Jaime AIBSEE9 BstemaR 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido designado 

O. Estevez Echanique 
    

La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Noveno del cantón Quito, el 12 de noviembre de 1996, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
11 de enero de 1997. 

Al Gerente le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía... 

   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO » 
8 de la Ley, 
presente “my 

e Í....... foja(s) útiles), que mefue presentado para 
a 1% ro al interesado. 

    

    

Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO * 3 9



  

  

    

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES E 

S le hace bien al pajs! 

NÚMERO RUC: 1791341058001 
RAZÓN SOCIAL: ORO-SOLIDO DEL ECUADOR EQUAOROSOLES CIA. LTDA. 

NOMERE COMERCIAL: GRO SOLIDO DEL ECUADOR 
. ECUAOROSOLEC ClA.LYDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: ESTEVEZ ECHANIQUE ROBERTO 

CONTADOR: + -* VIZUETE PILCO MARLENE TERESA 
CI.ASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SÍ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SÍN 

FEC. MACIMJENTO: FEC. (NIGIO ACTIVIDADES: 13/01/1997 

FEC. INSCRIPCIÓN: 06/03/1997 FEO, ACTUALIZACIÓN: 18/0 

FEC. SUSPENSION CEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    

  

[AcTwWIDAD ECONÓMICA PRINSIPAL: : z 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIA. E INDUSTRIAL. 

  

       [bomiciCió TRIGUTARI En sd 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parraquia: SAN BLAS Bano. FISCAL Calo. 'E ASOSTO Numero: N20-70 Intersec: jonsE WASHINGTON 
Edificio: BOTAR Oficina: MZ Referencia ubicacion: DIAGONAL AL MINISTERIO DE FINANZAS Telefono Domicilio: 022561060 Email: roberto.estevosGlholmal:.com 

    
       

      [DomiciLia ESPECIAL 
SN 

  

(OBLIGACIONES FRIBUTARIA 

  

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIZMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ AMEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
' DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIOMES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[EDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . E z EE 
MODE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

FJRISDICCIÓN . . “AZONA'Y PICHINCHA >> + , CERRADOS - o 

    

Código: RIMRUC2016000383270 

Fecha; 19/04/2016 10:57:53 AM    



    

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  
  

NÚMERO RUC: 1791341058001 | 

RAZÓN SOCIAL: ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. LTDA. ¡ 

[EsTaBLECIMIENTOS:REGISTRADOS. | 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado; ASIERTO - MATRIZ FEA ACE CU a r97 ¿ 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL E INDUSTRIAL. 
ATIVIDADES DE CAPACITACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia, PICHINCHA Cantor CUITO Parroquia: SAN BLAS Saro: MARISCAL Calle: AV, 10 DE AGOSTO Numero: N20-70 Interseccion: ¿01 
Referencia: DIAGONAL AL MINISTERIO DE FINANZAS Edificio: BOTAR Oficina: 

      WASHINGTON 
IZ Telefono Domicilio: 022561060 Emall: roberto.esteves22hotmail.con:, 

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, “y que obra 
de......)........ foja(s) útil(es), que me fue presentado para 
este efecto y qye acto se: ie devolvi al interesado. 
Quito, a E UL 1 

  

  
Fecha: 19/64/2018 10:57:59 AM 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Psic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706791603 

Nombres del ciudadano: ESTEVEZ ECHANIQUE ROBERTO + 

Cotidición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento; 1 DE DICIEMBRE DE 1961 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

«Sexo: ¡HOMBRE 

  

    * Instrucción: SUPERIOR AN : 

    
Profesión: MAGISTER 

“Estado Civil: CASADO E 

  

có SUENERO MARIA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: :29 DE JULIO DE 1981 

7 Nombres del. padre: ESTEVEZ JAIME 

' Nombres de la madre: ECHANIQUE MANCHENO ELSA ELENA 

a Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2017 

“Emisor: PAOLA: SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

    
N? de certificado: 170-038-70703 

UN 
-038-707 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

                  

  

  

  

            

    

      

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

dani Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLIC A DEL ECUADOR pas General de Registro Civil,    
Número único de identificación: 1707293971, 

«Nombres del ciudadano: - GUERRERO MURIEL MARIA JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO    Lugar de nacimiento: 'ECUADORÍPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. da 

  

  

ES Fecha de nacimiento; 18 DE DICIEMBRE! DE 1968 

¿ al Nacionalidad: ECUATORIANA - 

    

    

   

  

  

BS ikol 'MUJER 

4 In RE BACHILLERATO: ha E 

Nombres de la madre: MURIEL NARVAEZ ROSA MARIA 

  

- Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2010 

   

   

; nformación “certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2017 

Í: 'AOLA' SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 177-038-70728 

DA 
77-038-70728 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    

  

    

          

  

                                    la l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP lientificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711659209 

+¿Nombres del ciudadano: ESTEVEZ GUERRERO ROBERTO 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de/nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  “Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1982       
Nacionalidad: ECUATORIANA + 

      

  

¿Sexo HOMBRE: 
       

   

Instrucción: SUPERIOR     

   

    

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Est ido Civil: SOLTERO. 

“Fecha de Matrimonio; E 

Nombres del Ha . POÑEVEZ ROBERTO 

a 1.49 ho la Made: GUERRERO MARIA JACQUELINE 

E Fechaidé expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

formación certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2017 

Í: 'AOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     

  

N? de certificado: 178-038-70761 

173-038-70761 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

  

            

  

                        

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



   

  

CERTIFICADO bl Oracion a 

3 ELE 4 ent: 

012 012 - 198 1706791603 
NÚMERO CÉDULA 

Jura no ESTEVEZ ECHANIQUE ROBERTO 
Z A APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA : Ñ E 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 

KENNEDY 
PARROQUIA 

  

DI 

      

CIUDADA 

  

  

  

    

  

E 
REPÚBLICA DK 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

1 ADENTIFICACIÓ Y 
     

      
ESTADO:CIVIL CASADO 
MARIA JACQUELINE - 
GUERRERO 

    

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Ed%ES IDENTIFICACIÓN KC          

  

   

E CN . 
a . saco MI 170729397-1 

014 014-016 1707293971 
JUNTA No. 30 CÉDULA E “GUERRERO MURIEL MARIA JACQUELINE A 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
aurro 
CANTÓN ZONA; 2 

INÑAQUITO 
PARROQUIA ESTADO CiViL     CC ona ecos 

  

  

INSTRUCCIÓN - Md A oresóno De AO: qn : 
” BACHILLERATO +... COMERCIANTE a Ea e, 

A APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES. 
GUERRERO CORDOVA CE. 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE: 
MURIEL NARVAEZ ROSA MARIA 

+ LUGAR Y FECHA DE oa 
QUITO 
2010-10-16 

«Brecha De exomación 
2020-10-16 

EL 

    

         

     

00
04
30
82
2 

*      



CERTIFICADO DE VOTACION      
     

  

" CIUDADA 

      

        

  

      

    

012 012-206 1711659209 APELLIDOS dal NoMeRo CÉDULA 
en ESTEVEZ GUERRERO ROBERTO OB 2 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGÁR DE NACIMIE! 
PICHINCHA: PICHINCHA. y QUÍT: . 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO 
CANTÓN: ZONA: 1 

KENNEDY NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
PARROQUIA SEXO Moo 

E AL TT ON     

  

       

    

    

    

    

  

PROFESIÓN FOCUPACI 
INGENIERO COMERCIA( 

¿APELLIDOS Y NOMBRES DEL-PADRE". * o ESTÉVEZ, "ECHANIQUE ROBERTO 
: ga 1DOS/Y NOMBRES DE 

GUERRERO MURIEL - MAR 

LUGAR Y E 
QUITO - 

       
      

      

   

  

    
    

  

   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
Do toja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, aereos 0o UL 

    

   
Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ORO SOLIDO 

DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, que otorgan 

ROBERTO ESTEVEZ ECHANIQUE Y OTRA, a favor de ROBERTO ESTEVEZ 

GUERRERO, debidamente firmada y sellada en Quito, a dieciocho de julio del año dos 

mil diecisiete. 

    Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

Factura: 001-002-000044181 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ESTEVEZ ECHANIQUE 

ROBERTO 

NOMBRES/RAZ! SOCIAL 

   

  

ACTO O CONTRATO: 

    
    NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DD 
20191701009000759 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701009000759 

3 DE ABRIL DEL 2019, (12.21) 

MARGINACION A LA MATRIZ 

CONSTITUCION DE COMP. 

12-11-1996 

17640 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

18-07-2017 

3103 

A 

      
   
   

   'A YOLANDA ALABUI 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

No. IDENTIFICACIÓN 

1706791603 

No. IDENTIFICA: IN 

   
   

   
OAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   
   

 



.S.M 2019701009000759 

: Tomé nota de la presente escritura de Cesion de Participaciones, 

al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ORO SOLIDO DEL 

ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. LTDA, celebrada el doce de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Noveno del cantón Quito, 

Doctor Gustavo Flores Uzcategui, cuyo protocolo se encuentra actualmente a    mi carga - Quito, a tres de Abril del dos mil diecinueve .- 
¿A On 

(5 A AN 
13 PA 

(a PA 
2.) 

'9 . 
ve el 
NS _BOCTORA Msg 

  



  

Factura: 001-002-000117919 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701002001488 

20191701002001488  ,     
“A Dra, Paola Dejgado Loor 

  MATRIZ 

  FECHA: 19 DE JUNIO DEL 2019, (15:50) 

  TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

  

ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA EN LIQUIDACION ORO SOLIDO DEL ECUADOR 

ECUAOROSOLEC CIA LTDA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2019 
  NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701002P02668 

  

  OTORGANTES 

  OTORGADO POR 

  NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

        
  

  

  

  

  

  

ESTEVEZ ECHANIQUE A 
ROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706791603 

AFAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE JDOCcuMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA EN LIQUIDACION ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA LTDA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-07-2017 

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   20171701002P03103   
  

Vs 

  

UPZAA Dra. PaÑa Delgado Loor 
    

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CA* 
  9. OYITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

'EE-CANTÓN QUITO 

   

 



  

Factura: 001-002-000117918 20191701002P02668 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

MN 

  

  

Escritura N*: [20191701002P02668 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [ra DE JUNIO DEL 2019, (15:50) 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z Z a Documento de No. E a Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ad raentrcación [Nacionalidad| — ' Calidad e 

ESTEVEZ ECHANIQUE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN Natural oaeRTo os CÉDULA 1706791603 [Qe e 

GUERRERO MURIEL MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural | ACQUELINE DERECHOS CÉDULA: 1707288874: [Na TE 

ESTEVEZ GUERRERO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural ouearo DREchoS CÉDULA 1711659209 |Es e 

'AFAVOR DE | 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Inacionalidad| Calidad Persara que | identidad Identificación representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO INAQUITO ]       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
        CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

      
  

  

   

  

E 
IN Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CA*” GN QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

LFEQUIDACION ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC 

QUE OTORGAN: 

  

ROBERTO ESTEVEZ ECHANIQUE 

MARIA JAQUELINE GUERRERO MURIEL 

ROBERTO ESTEVEZ GUERRERO 

CUANFTIA: INDETERMINADA 

DE 2 COPIAS. 

ESCRITURA NUMERO: 2019 - 17- 01- 02-P 

JOBV.. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitane, Capital de la 

República del Ecuador, hoy DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON QUITO, Comparecen a la celebración de este instrumento: Los cónyuges: 

ROBERTO ESTEVEZ ECHANIQUE, y MARÍA JAQUELINE GUERRERO MURIEL, 

casado entre sí; y el señor: ROBERTO ESTEVEZ GUERRERO, soltero. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito en las calles González Suarez N35-75 y La Tour Do Punte, teléfono número 

0984035916, correo electrónico Roberto.esteves(Vhotmailcom; legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación cuyas copias se agregan y 

me solicita que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente SEÑOR 

NOFARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase autorizar una 

que contenga la siguiente aclaratoria, de acuerdo con las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento: Los cónyuges: ROBERTO ESTEVEZ ECHANIQUE, y MARIA JAQUELINE



GUERRERO MURIEL, casado entre sí; y el señor: ROBERTO ESTEVEZ GUERRERO, 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito en las calles González Suarez N35-75 y La Tour Do Punte, 

teléfono número 0984035916, correo electrónico Roberto.estevestAhotmail.com; 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante la, Doctora Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito el dieciocho de julio del año dos mil diecisiete, Los 

comparecientes celebración la escritura pública de Cesión de Participaciones en 

dicha escritura en la cláusula segunda de dicha cesión, se mencionado o se suscribe 

erróneamente la fecha de la inscripción de la constitución de la COMPAÑÍA EN 

ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA LTDA, Con estos antecedentes, 

es voluntad de las partes comparecientes aclarar la Escritura de CESION de 

PARTICIPACIONES. TERCERA: ACLARATORIA.- a) Las Partes comparecientes, 

libre y voluntariamente, ACLARAN que por un error involuntario de tipografía se 

mencionó erróneamente lo siguiente: COMPAÑÍA EN LIQUIDACION ORO SOLIDO 

DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA LTDA, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el dieciocho de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis. SIENDO LO CORRECTO, la COMPAÑÍA EN LIQUIDACION ORO 

SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA LTDA, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el trece de enero de mil novecientos 

noventa y siete, en lo demás la escritura de cesión de participaciones se mantiene 

en toda su integridad, con sus cláusulas respectivas. CUARTA: MARGINACION.- 

Del presente instrumento se tomara nota al margen, en la escritura de cesión 

de particiones correspondiente. QUINTA: CONTROVERSIAS.- En caso de 

controversias emanadas por la suscripción de esta escritura, las Partes se someten 

a los mecanismos de solución de controversias pactados en la Escritura Original.-



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

EN LIQUIDACION ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA LTDA. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento público, quedando cualquiera de las partes o sus 

abogados, facultados para solicitar la inscripción del presente instrumento en el 

Registro de la Propiedad del cantón Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla 

firmada por el Abogado Julio Falconí, con matrícula profesional número: diecisiete 

guion dos mil ocho guion siete nueve seis del Foro de Abogados.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y 

firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

OD," 
le] Z 

ro VEZ ECHANIQUE 

   
MARIA JAQUELINE GUERRERO MURIEL 

cc 11072409 7 - | 

      

ROBERTO ESTEVEZ GUERRERO 

c.C NN [6ÍzOx 

   

(A LA NOTARIA 

WS 
1224 Dra. Páold Delgado Lnor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CA? 5: QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Dirección General de Registro Civil, 

  

ET ¿E Identificación y Cedulación 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación F 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

N? de certificado: 198-235-10918 

    

  

    

      

            

  

    

  

  

  

                

  

198-235-10918 

Número único de identificación: 1706791603 

Nombres del ciudadano: ESTEVEZ ECHANIQUE ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO MARIA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1981 

Nombres del padre: ESTEVEZ JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ECHANIQUE MANCHENO ELSA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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TRÁMITE NÚMERO: aa 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES CON MODIFICATORIA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 162168 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 660 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES CON MODIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /18/07/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORO SOLIDO DEL ECUADOR ECUAOROSOLEC CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR ROBERTO ESTEVEZ ECHANIQUE TRANSFIEREN 136 PARTICIPACIONES DE 0,04 

CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SR ROBERTO ESTEVEZ GUERRERO. - SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 85 TOMO 128 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

13/01/1997.- ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DMQ DE FECHA 

19/06/2019.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN /EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     CUALQUIER ENMENDADURA, a AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN,LA NORMATIVA VIGENTE. 
> Ea » 

$) DECMES osÍÓlio be be 2019 
D/ >= eE 

a y 
Mi PLE o , 

ZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
RCANTIL DEL CANTÓWQUITO o 

Cantil del 

  

FECHA DE EMI 

  

     

   

S
O
M
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REGISTRADOR MY 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1


